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BUUSeCIÓN’AOSimiSTH ACIÓN: 
Oalla d«l p « m * n , núm> K,, prinelpati 

7*léfono númw 2.949«

 ̂ fU N T A  D S  BJBMPL&1UI0 : 
MlnltiffHo de la GobernaeJán, planta biUid. 

Número suelto, 0,60.

a Ü M A R I O

F « n e  joíuíwil

 ̂ Ministerio de Mai4a:
Seéi érdm etmeetUendó trúces ró/(^ ^  

Jlté^to Nífpal, pemione^^,^ ol Coptfelfi 
 ̂de Navio D. Augusto Jíirm da y Oadopy 
Cómandánio del arucsro aJSe#mi Bégen- 
tBT>tydloa maquinistas de la dotadán 
 ̂del indicado crucero que se mencionan. 
Fdíina8á5.

lUntiterie de Ja fiebeirnaoléB:
Becd orden resúlvimdo eo^dim te instruí^ 

do contra ei Médipo Director del Balnea
rio de jficio (Dugo), D. Angel Nieto y 
Méndéc.^Fdginas 846 á 847.

OUta dispéinühdo que Ibs Dipütacionts 
FrMndales d c ^  se tn-

en eJ Tesoro
.púbUeo las cantidades corr^pondient^ 
púrdpq^ del personal administrativo

de las Escuelas Nórmales de Maestros y 
Maestras, ¡as abonen directamente. —  

PdginaSá?^
liiiitirie  If  Iistm eU i PiUiei f  jkS u  litiis

Beal orden disponiendo se anuncie á  oposi  ̂
^ónlíbrelaprovisiánde laplacadePro- 
fesor de Trompa, vacante en eí Conserva- 
torUb de Música y Déclámación.'^Pági- 
na 847. ' - v /

(Eras ápróí^M&ioS m  de oposi
ciones d las Cátedras que se mencionan.

.Página 847. , -  v , .

Otra declarando jubilado á D. Leandro de 
M as p iBodriguess, Profesor numerario 
dé la Escuela de Veterinaria de Santia
go,—Página 847. V

AdnlBlstraeiea Ceatriili
E8TADÓ.--Asant08 C<n]t&iotoBds.-—ilnt^- 

dando el fallecimiento en Bogotá del 
súbdito español Bemigio Oarbonell,—Pá
gina 847,

OONSBJO BüPBSMO DB 0dB aaA  T MaBINA. 
Bdacién do las pcnsipnf^,^Aeclaro^as

por ̂ Cde Úonséjó Skpremo durante la 
pridera quincena del mes actual—Pági
nas 847 y 8^8

G obernación . — I n s p e o c i ó n  G e n e r a l  d e  

S a n i d a d  e x t e r i o r . — A n u n c i a n d o  la exis- 
tenda étó báeosde fieWe amarilla en Bror 
sü^PáginefS48.

I nstrucción  PúBLiOA;,-í*Snbsecretar!a.—• 
Invitando á los artistas españoles para 
que pnpion obras destinadas di Salón de 
A m  Español, que ha de inaugurarse en 
Cape Tovdh en el próximo mes de Junio, 
PáginaSáS.

Á N n o  l.*--Í3<»aiA,—Observ ato rio  C en 
tr a l  MXTBOROLÓGICQa-^OPOSiCIONBS.
Subastas, -^  Adm inistración  P r o v in - 
oiaLp—Anuncios o fic ia les  de  la Socie- 
ádd 'hánéra Nieves, Dirección General 
dék Tesoro Público, Sindicato para el 
desagiH de las minas del Llano del Beal 
y Sociedad anónima Construcciones y  
Padmentos.

A nexo  2.^—Ed ic t o s .

PARTE OFICIAL

RÜBÉÜ lÉ. MÍÉM II Ú ÍM

S ^ ^ lt in rD o n  A U ^ x m t q .D .g ^  
a  H . 1á RfemA Dpfic Ttetbiia EuJ{ei^ 7 
^  S a  el Prfneipe de Aatnriu é In* 
Ontoi pim Jaime, Dofla Beatdi 7 Dofia 
aarfi Odatina, eontinfian lin novedad 
én Mt Uipórtante aaldd.

De i i ^  benefldú didlrirtan láa demla 
7 « i> iiiid a la A ii¿ á ^

. BBALORDSS-. , 
Sr.: Oon|eipie eon.lo

SiaaOlaaWleaeióhy Becompena^, ^
& A  él i b r  (q, D. f.) há tenido á bien 

eaÉéedér la,ccaa del U Jdto^aval de 
oana daset oen diatíntívo xojo y  pmido*. 
nada oonla aeiiüdiferendti del aneldo de 
la  ictaU em ^eó dl in^ieáiato, al Capí- 
Un de Navfo D. . Aiognsto  ̂
doy, Oéinandaide dé| eroeero «Reina Re> 
tenté^^ y wnz de plata de la m im a pr* 
den 7  distibtiTo, poiaionada eon 7,50 pa- 
aetai mensnalea dorante an aervioio ao- 
s i»  Id aagnndo Maqidni8ta :l>.GÍOTardo

Montero Pénea, y teroeroa D. Eduardo 
Femándea Solmo, D. Antonio Párga Sán» 
ehea y D. Serafín Manriz Sorgo', por el mé* 
rito contraído á bordo del buque de an 
destino al remediar la avería que tuvo el 
buque y que dió lugar á una vía de agua, 
en la mañana dél 19 de Enero próximo 
pasado.

De Real orden lo digo á V. E. para au 
conocimiento y efectoa. Dioa guarde á 
á V. E. muChoa afioa. Madrid, 19 de Mar* 
zo de 1912. s -

PID A L.

fflE S T E B IO  D H A  6 W i *
TRBÍ1JÍS,ÓBDE?IE8, 

el.easediéBl» 
contra el |C4dieo ¡Direetor del Babieario 
de In<4o (|,ugo), D. Angel Rieto y  Méndez, 
en yiitnd de denuncia preaéntadajoonlra 
el mismo por el Administrador del citado 
Balneario, D. MarianoRuiz: ,,,, 

Resnl|ando, en conjiinto, au 22 de 
Mayo de 1811 preawt6,^i;ef«PÍdo Adini- 
nÍ8t^d<^,ante el Gob^rnadondé la pro
vincia una inatapdn’dQeniBentada<8oli- 
(dtando la anapmiaión en ana foneionea 
del Médico Director y la formación del 
oportuno eiq>ediente, ,en viitnd de que 
por parte de éste ae desacreditaba el Bal

neario con propósitos d» llegar á adqui
rirlo á bajo precio, no atendiéndolo de
bidamente^ por cuyas faltas en su come
tido venía decreciendo la concnrrcaicia 
de mifermoa de una manera alarmante, y, 
por último, que en au deseo de descrédito 
de satas aguas minerales, había llegado á 
escribir, en un estudio hecho para la So
ciedad Española de Hidrología Médica, 
párrafos que [demostraban de una mane
ra pidmaiia su propósito de vejar moral 
y [materialmente á loa propietarios del 
Indo:,
. Beaultudo que tramitada en forma la 

anterioi; .denuncia el Gobernador de la 
provincia, romitió el expediente i  este Mi
nisterio para la, reaoludón que procedie- 

; ae, informand[o ,ai mismo tiempo que di- 
¡ i^q Médieo^Direeter había, incnnrldo en 
faltaa que se reputan como graves, y se 
hallan, rdadonadas en «1 articulo 44 del 

: Reglamento de baños, apartados l ° j  4 
; Ó sea abandono de destino, toda vez que 
siendo la tompprada oficial de 1.“ de Ju
nio & 30 de Septiembre, en 18 del prime
ro de loa citados meses aún no ae había 
presentado en el Balneario:

Resultando que.por Real orden de este 
Departapento ministerial, fecha 14 de 
Jullo de 1911, ae dispuso, de conformidad 
con lo informado por la Inspección do 
Sani^d interior y la Comisión perma^
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^nte del Real Consejo de Sanidad, que 
be suspendiese provisionalmenle en sus 
funciones al citado Médico Director ínte
rin se le daba audiencia en el expediente 
j  se aportaban al mismo los documentos 
de prueba necesarios para adoptar la re
solución definitiva á que hubiere lugar, 
liaciéndose en ella presente también que 
la temporada oficial del Balneario de In- 
ctio no Ora de 1.° de Junio al 30 de Sep* 
tiembre, como por error manifestaba en 
8u informe la primera Autoridad de la 
4>roviucia, sino de 1.® de Julio á 30 de 
Beptieinbre, pór haberse modiílcadó di
cha temporada por Real orden de 8 de 
Enero de 1901:

Resultando que, según certificapión que 
obra en el expediente autorixedo por el 
Gobernador de la provincia, él Sr. Nieto 
Méndez tOmó posesión de la dirección ía- 
Qultallvá de dicho Balneario el día 27 de 
Junio de 1911, dirigiendo, con fecha del 
día inmediato, á la expresada Autoxádad 
xin oficio, que literálmente dice: «Tengo 
el honor de poner en conóciiiiiento dé 
¥ . S, que ayer ipe hice cargo de la Direc
ción de este Balneario, encontrando como 
novedad en el mismo la existencia de dos 
pilas para baños generales»:

Resultando que con el fin de conocer 
el estado del Balneario se ordenó al Ins
pector municipal de Sanidad girase una 
visita al Establecimiento, informando di
cho funcionario que el estado sanitario 
es perfecto en toda la localidad, que el 
hotel para el alojamiento de los bañistas 
é instalaciones hidroterópicas reúnen las 
debidas condlcidiés hij^níÓaiY^úélos 
servicios estin montndos i  1% altura de 
los mejores de su clase;

Resultando que puesto de manifiesto el 
expediente al Sr. Nieto M^dez, éste, en 
BU descargo, presentó instancia docu
mentada, en la que hace constar como 
puntos principales: que si aludió en sn 
trabajo leído anta la Sociedad española 
de Hidrología Médica al Balneario dé 
Indo, fué por demostrar la necesidad de 
los Médicos Directores al frente de los 
Balnearios, f  no para perjudii»^^ que 
en dicho Balneario existen deficiencias 
en las instalaciones, no siendo, á sn jui
cio, lo suficientemente exacto el informe 
emitido por el Inspector municipal en 
este expediente; que es cierto intmrvího 
en gestiohes encaminadas á la compra
venta del Balneario, no coino comprador, 
sino párá ponér en conocimiéntó de loi' 
propietarios las proposiciones de loa qiie 
pretendían adquirirlo, transmitiendo á 
éstos la contestación de los dueños, sin 
admitirías ofertas hechas por los pro
pietarios para la explotación del balnea
rio por su cuenta; que no se posesionó á 
su debido tiempo de la dirección faculta
tiva, por motivos de índole privada, y 
por hallarse eníérmO, según trata de jus
tificar con una certificación méÉéa ex
pedida én 21 de Julio, y no preaentad]| 
hasta el 18 de Noviembre con este escri

to; alega, por último, que el denunciante 
no acredita su prersonalidad como tal 
Administrador del Balneario, solicitando 
en virtud de lo expuesto: Que se alce la 
suspensión provisional dictada contra él, 
anulando el expediente, y que se ordene 
una visita de inspección al Balneario: 

Visto el vigente Reglamento de baños 
y las Reales órdenes de 26 de Abril de 
1887 y 14 de Julio del año último: 

Considerando, en cuanto á la fa lt| de 
personalidad qi^ se alega de D. Mariano 
Ruiz oonio Administrador dél Balneario 
de lücio, que ésta no ha sido impugnada 
por los propietarios, á los cuales no cabe 
suponer ignorantes de la presentación y 
tramitación dé la óenuncia, dadas las dis
posiciones que se tiau adoptado en este 
expediente, y aun sin esa representación 
no puede n ^ r s e  fi D. Mariano Ruiz su 
derecho á denunciar actos que crea con
trarios al cumplimiento de los deberes 
de cualquier funcionario público, sin 
que por ello sea preciso ni el recibo de 
contribución ni el poder consiguiente, 
toda vez que no se trata de un recurso,sino 
de una denuncia presentada ante el Go
bernador de la provincia:

Considerando que en este expediente 
aparecen probados contra el Sr. Nieto los 
siguientes cargos:

1.̂  Que no se posesionó de la Direc
ción del Establecimiento balneario de 
lucio seis días antes de la temporada ofi
cial del mismo.

2,  ̂ Que una vez posesionado, fuera de 
plazo, no informó al Gobernador del es
tado del Balneario.

Que ba intervenido en cuestioB^e 
de compra*venta de) Balneario y sus 
aguas, y

Que m  su trabajo profesional leí  ̂
do ante una docta Corporación, cosio lo 
es la Sociedad Española de Hidro)ogfa 
Médica, y después impreso para su re
parto, aludió de una manera clara al 
Balneario de lucio, en perjuicio del 
mismos

Considerando que el no presentarse ú 
tomar posesión de su destino en el |dazo 
reglamentario, envuelve una falta de las 
penadas en el artículo 43 del Reglamento, 
sin que sean suficientes á disculparla las 
razones que alega de índole particular, 
que, aunque muy lamentables, en nada 
desvirtúan el hecho, ni la certificación 
faeultailvn én que se hace constar que se 
hallaba enferimo, pues, aun no p rien d o  
en duda mi veracidad, debió ser presen
tada inmediatamente, y no en 18 de No- 
i^ml^e^ ó sea cuatro meses después de 
ocurrida la enfermedad: ^

Considerando que después de posesio
nado de su cargo y  en los días que me
diaron hasta lá apértúra del Estableci
miento bamearió, el Sr. Nieto se limitó á 
comunicar al Gobernador un lacónico 
parte diciendo que sólo había la novedad 
de dos pilai para baños; parte que, más 

eS un eséiHle ̂

unas cuantas líneas en estilo irónico, 
puesto que el Sr. Nieto no debía ignorar, 
en sus largos años de ejercicio profesio
nal, que pudo y  debió cumplir con la 
obligación que le impone el apartado 1.̂  
del artículo 67 del Reglamento, de co
municar al Gobernador si el Balneario 
estaba ó no en condiciones de abrirse al 
servicio público, con lo cual faltó á dicha 
elemental obligación:

Considerando que bien fneian los 
propósitos del Sr. Nieto el adqqiri^ el 
Balneario ppr upo i) otro precip, ó sólo 
su misión se redujese á la dp simple in
termediario entre los presuntos compra
dores y loa proidelarios, según él mismo 
declara en su escrito fecha 18 de Noviem
bre último, lo que no cabe dudar es que 
sus gestiones han existido y no sería 
aventurado suponer que á ellas se refie
re en su discurso ante la Sociedad de Hi
drología Médica (página 54), don todo lo 
cual ha llegado á producirse upa verda** 
dera animosidad entre el Médico y los 
propietarios, sin que estos últimos la 
hayan suscitado:

Considerando que en él discurso del 
Sr. Nieto antes referido, y en su pági
na 36, pone de manifiesto deficiencias 
existentes^n el Balneario de Indo^ que 
comunicadas á su debido tiempo á los 
propietarios ó á la Inspección 
pudieron ser corregidas, bien por la lí
bre voluntad de los primeros ó por las 
disposiciones que la segunda hubiese dic
tado; pero puestas de relieve ante un pú
blico formado en su mayoría por compa
ñeros del Cuerpo á que pertenece el se
ñor Nieto, sólo swvirían para poco 
apetecible á los mismos la mencionada 
dirección y después de impreso y repar
tido e! disourso para desacreditar ante el 
público y la clase médica el Balneario: 

Considerando que si la Admin^f ración 
dictó su Real orden de 26 deXbrUde 
1887 imposibilitando para ejercer el car
go de Médico Director de un Balneario á 
los parientes de sus propietarios hasta el 
cuarto grado, por suponer que los lazos 
de parentesco pudieran perjudicar el 
buen régimen del Establecimiento ó exis
tir parcialidad en sus actos, no menos 
imposibilitado está un Médico Director 
para dirigir un Balneario cuando no sólo 
se presume, sino se prueba de una mane
ra clara, como ocurre dn el caso presento, 
que existe una incompallbilldad numi- 
fiésta éntre lá Autoridad dél Médioo 
rector y los intéresés del propletaHo del  ̂
Balneario, puestos al serviMo dé los en
fermos que á él concurrmi y que retribni^ 
yen en la cuantía oorresfiondieiite lo mis
mo alMédioo que alpropietario: 

Cónsiderándo, por últitno, que Ub íb^  
tas cometidas por el Sh Nieto deben ser 
corregidas en bien del servicio púbHeo #  
de los préstigios del Cuerpo de Médicos 
Direotoréis dé baños, y que ef diého señor 
está inhabitado ípára éjeroer su  cargo 

I eu Sneto,imocttrfe lo mismo uispeolo t
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los demás Balneariosi en donde sus ser*> 
vides tmdrán ser utUisados, siempre que 
no sereidtan los hechos objeto de este 
expíeciie  ̂ por lp cnSl iio procede la so- 
paraoi{^9 4el Sr« Klelo del Cuerpo á que 
pertenece, y sf sálo la suspensión de sus 
fuhéhayis en el destino actual, •

a  Id» tq« D- S*)i de acuerdo eou 
lo propuesto por lá inspección General 
de Sanidad interior y la Comisión per* 
mánente del Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente disponer:

M Qiie sé suspendá defluitivamente 
al Sr« D. Angel Nieto Mández en sus fun
ciones del cargo de Médico Directcnr del 
Balneario de lacio, con arreglo & lo pre- 
oe^tdádp en los articnlos 43 y 44 del He- 
glamenlo, cargo que no podrá volver á 
desempefiar.

2.* Que se declare vacante la plaza de 
MédioP Director de Incio (Lugo) y se pro-̂  
vea en la forma reglamentaria en el pró- 
nimo opnéurso, en cuyo acto el Sr. Nieto 
podrá opiará otra Dirección que esté va
cante, dentro de las condiciones que se
ñale la convocatoria para su celebra
ción; y

8/ One no ha lugar á la  visita de ins* 
pección que el Sr. Nieto propone, toda 
yes que la Administración, adelantándo-« 
se á sus deseos, la encomendó al Inspec
tor municipal de lucio, quien ya cumplió 
su cometido, y ha de verificarlo nueva- 
mente  ̂ por precepto reglamentario, el 
Médico D ir^tor que se nombre antes de 
ábrirse al Servicio público el Balneario 
^  le próxima temporada.

De ReidíOrden lo digo á V. S» para su 
conosknJtelo y oésctos consiguientes. 
Dios ^ y» & muchos años. Uk-
dridyis dé

BARROSO. 
S ^ o f thspecdbr^nerá^ de Sanidad in«

Bl Mtoláterlp de Instrucción Pública y 
Relias Arles» dirige á este de la Goberna
ción m  28 de Enero último la Real or
den siguiente:

«ExcmP. Sr.: La vigente ley de Presu- 
p u e s^  nq eonsigna crédito para el pago 
del; peiioiiid administrativo de las Es
cuelas Normales de Maestros de Alicante, 
Bádejoif O&Pdoba, Huesca, Jaén, León, 
Málaga, Murcia, Pontevedra y Toledo, y 
de las de Maestras de Alicante, Badajoz, 
Burgos, Oórdoba, Ciudad Real, Guadala- 
jara. Málaga, Falencia, Pontevedra, Te
ruel, Toledo y La Laguna (Canarias), y 
teniendo en cuenta la ineludible obliga
ción que las Diputaciones tienen de su
fragar estos gastos, asi como los que pro
duzcan los alquileres y entretenimiento 
de los locales que ocupan dichas Es
cuelas,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante el presente ejerci
cio económico, las Diputaciones de las 
provincias mencionadas, en vez de ingre*

sar en el Tesoro Público lás cantidades 
eorrespondientes á dichas atenciones, lae 
abonen directamente con arreglo á las si
guientes plantillas:

Esüuélü^ Normales de Maestros, 
Escribiente, 999 pesetas.
Conserje, 750 ídem.
Ordenanza portero, 650 ídena.

Escuelas Normales de Maestras. 
Escribiente, 750 pesetas.
Conserje, 600 ídem.
Ordenanza portera, 500 ídem.
Do Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos.»
De Real orden lo digo á V. S. para su 

conooimiénto y exacto  cumplimiento. 
Dios guardp á Y. S. muchos años, Ma
drid, 20 de Marzo de 1912*.

BARROSO. 
Señores Gobernadores civiles de Alican

te, Badajoz, Canarias, Ciudad Real, Cór
doba, Guadalajara, Huesca, Jaén, León, 
Málaga, Murcia, Falencia, .Pontevedra, 
Teruel y Toledo.

M U S T M IO  I^E IS T R U C C IÉ  FÜBLICil 
¥ B E L I^  iSTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se anuncie á 
oposición libre la plaza de Profesor de 
Trompa, dotada con el sueldo anual de 
8.000 pesetas y demás ventajas que la 
Ley concede al Profesorado, vacante en 
el Conservatorio de Música y Declama
ción, acto que ha de verificarse en esta 
Corte con arreglo á las prescripciones 
contenidas en el Reglamento de oposi
ciones á Cátedras, fecha 2 de Abril de 
1875.

De Roál orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1912.

GIMBNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de 
oposiciones á la Cátedra de Geografía é 
Hisloria del Instituto de Segovia (turno 
de Auxiliares), acordando al propio tiem
po se proceda al nombramiento del opo
sitor propuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. machos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: B. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de 
oposiciones á la plaza de Profesor de Ca
ligrafía del Instituto de Cáceres, acor
dando al propio tiempo se preceda si 
nombramiento del opositor propuesto»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeoios. Dios guar« 
de á V. t. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1912,

ALBA. 
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de 
oposiciones á las Cátedras de Historia 
Natural, Fisiología ó Higiene de loa Ins
titutos de Valeneiá, Santander Jerez» 
acordando al propio tiempo so ext^ndim 
los nombramientos á favor de los opo
sitores propaestes.

De Real orden lo digo á Y. I. para sn 
conodmientQ y demás efectos. Diqf guar
de á Y. I. muchos años* Madrid, 18 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accddiendo á lo solicitado 
por D. Leandro de Blas y Rodríguez, Pro* 
fesor nuiherarió de la EsCuela de Yeteri* 
naria de Santiago,

S. K  el Rey (q. D. g.).ha tenido á bien 
declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

De Real orden lo comunico á Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muChoa años. Madrid, 13 
de Marzo de 1912.

ALBA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A BB Bm A C l(lH  CH i m
MINISTERIO DE ESTADO

A.siuitos eontenelpgog.
 ̂La Legación de España en Bogotá, par

ticipa á este Ministerio et fatleóimiento 
dei súbdito espéñol Remigio Carbonell, 
actor cómico, de veintitrés años de edad, 
natural de Yaiencia, soltero, acaecido en 
aqu^Ua capital el 4 de Enero del Omrrien  ̂
te año.

Madrid, 19 de Marzo de 1912.—El Sub
secretario^ Manuel González Hontoria.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Belación de las pmifiáones deélazádN 
por este Ck>nse]o Supremo durante la 
primera quincena del mes de Marzo de 
1912, que con arreglo al articulo adicio
nal de la Ley de 22 de Julio de 1891 de
ben publicarse en la Ga ceta  d e  Ma d b id .

D.* María de Jesús Casas Almendro, 
1.250 pesetas anuales.

Yáléntina Otero Fernández, 1.000.
María de la Soledad Orlando Zo

rrilla, 1.250.,
María Mi^gdalena Casellas Nava

rro, 2.062,50.
Marín Salustiana Puig González» 

1.875,
Luisa Gallego Gallego, 1.100.
M arín Juana Josefa Zanón Angier, 

2.500.
Rim López Encinas, 470,
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D * Marft del Carmen Pita Sánohez> 
Boado» 1.250.

Eáriqueta Sánchez Lorenzo, hijos 
y entenada, 1.125.

Oregoria Medina Claver, 470.
Emilia Alfonso Denis, 1.125.
María de los Dolores Domínguez 

Prada, 1.650.
Micaela Santamans Meri, 625.
María Mercedes Hamos Martínez, 

625.
María Nerea Pons Bellés, 1.260.
Isabel Ordóñez frujillo, 470.
Eusebia Panduro Martínez, 275.
Demetria Concepción Melero Gó

mez, 1.250.
D. Fr^áhcisco Quincoces Mesa y her

manos, 470.
D.^ Teresa Alfonseti García, 1.250*

María de la Concepción Faraldo 
López, 1.125.

Margarita Azcona Mora y herma
nos, 625.

Carolina Gavilanes Moles, 3.750.
Caridad Pascual Colás, 470.
María del Pilar Vidal García, 1.125.
Mauricia López Pérez, 1.000.
Carmen Zorrilla García, 1.125.
María Teresa FugnetFuguet, 1,250.
Aurelia de Casais Houra, 625.
María Matilde Pérez Sánchez, 400,
Dionisia Usaola Bengoa, 1.125,
Dolores Benítez Gómez, 550,

D. José Hodríguez de Hiño josa y Del- 
gado^y hérmano, 1.125.

D,  ̂ María de la Soledad Melero Vida, 
625.

María de la Concepción Cortés 
Francés, l.tOO,

María del Milagro Vilache Povo, 625
Feliciana Ferrándiz Peris y her

mana, 400.
Ruperta Qadenas Sánchez, 1.250.
María Pena López, 400.
Francisca del Cacho Abós, 400.
Hilaria Nacarino Román, 479.
María de los Remedios Mercado 

Ortiz, 400.
D, José Mottá Huiz Castillo y herma

nos, 1.125.^
D.* María de la Natividad Periut Val

divia, 875.
Isabel Enríquez Bueno y herma

nas, 1.126.
. Genbveva Pardo dél Río y herma

nos, 625.
Presentación Vilela Rodríguez y 

hermana, 625,
Madrid, 20 de Marzo de 1912.-»P, 0«: El 

General Siecretario, Madariaga.

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN
laspeeeidn GreneraüL de Sanidad 

exterior.
Skiffdn noticias de nuestro Cónsul en 

BId Janeiro, etisten casos de fiebre ama

rilla en Brasil desde el 16 del mes de la 
fecha.

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. ranchos 'años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1912.»Ei Inspector 
general, Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi« 
braltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c re ta r ia ,

El señor Cónsul de España en Cape 
Town, remite áeste Ministerio la siguien
te circular:

«Consulado de España,—Cape Town.
»Muy señor mío: Deseando abrir mer

cado á las pinturas españolas, no sólo en 
beneficio de un comercio que la cultura 
de este pueblo sabría sostener, sino como 
recomendable manifestación de nuestra 
vida y como medio de afianzar las sim
patías con que nos corresponde esta co
lonia, y de ¡veneficiar últimamente nues
tro comercio general, esta Cancillería 
invita á los artistas para que envíen obras 
destinadas al Salón de Arte Español, que 
debe ser inaugurado en esta capital en 
el próximo Junio.

»La exquisita amabilidad del Hon, Ad
ministrador general de la colonia del 
Cabo, que honrará el Salón inaugurán
dolo solemnemente; del Hon. Mayor, que 
graciosamente pone á disposición de este 
Consulado las salas del magnífico edifi
cio City Hall; de los señores Generales 
Botha, primer Ministro de South Africa, 
Ministros de Instrucción y de Trabajos 
Públicos, Presidente de la Corte Supre
ma de Justicia, Director del Museo y 
otras pm*sonalidades que constituyen el 
Comité, auguran al Salón el resultado 
deseado.

»Para corresponder á las atenciones 
que en nombre de mi país y mío propio 
debo á todos, propondré al Comité que 
se celebre un día á la semana concierto 
de obras españolas, con entrada de pago, 
cuyo producto sea destinado á la Benefi
cencia de esta capital.

»Las obras se expondrán bajo las si
guientes condiciones:

So enviarán bien embaladas y con

marcos, escribiendo en la tapa «vía Lon« 
dres, señor Cónsul de España, Cape 
Town», y las iniciales del remitente. Es 
conveniente la advertencia «frágil».

»A cada cuadro se unirá una nota que 
exprese: nombre y domicilio del remi* 
tente, autor, asunto, dimensiones exterio
res del marco, precio de venta,

>La misma nota se remitirá á este Con
sulado en carta certificada,

»2.« A) Las obras deben estar en esta 
capital antes del 5 de Junio.

»Es de advertir que la vía más rápida 
es la de Londres, de donde salen vaporea 
correos todos los sábados, invirtiendo 
diecisiete días en la travesía.

»3.* A) La duración del Salón i^rá de 
un mes, pudiendo prorrogarla él Comité 
medio mes más, si lo considera conve
niente,

»4.̂  Clausurado el Salón, podrán las 
obras remitirse por el Comité al Trans- 
vaal para ser expuestas, si los adquiren- 
tes ó los remitentes no indican lo contra
rio respecto á las de su propiedad.

»5.̂  Las obras remitidas no pagarán 
Aduanas, y los gastos de desembarque, 
traslado, almacenaje y colocación serán 
cubiertos únicamente con un .5 por 100 
de precio de venta. Nada se cobrará en 
tales conceptos á las no vendidas.

»6.*" Las obras no adquiridas se reex
pedirán por la Agencia Divine Gates & 
Co. o Storwell Lid, á no indicar los pro
pietarios otra cosa. Y cuando las reciban 
pagarán el importe del tranéporte.

»7.  ̂ Con la atención debida serán co
locadas las pinturas, atendiendo á la luz, 
á las distancias y al género de las que 
puedan estar próximas.

Para dar á conocpr las obras ex
puestas fuera de esta capital y para que 
puedan conservarse los nombres de los 
artistas que las ejecutaron, el Comité se 
propone publicar un Catálogo ilustrado 
con la reproducción de algunos de los 
cuadros y en el que se anote el domicilio 
de los autores, y procurará repartirlo gra
tuitamente en todas las provincias de la 
Unión, j

»Todo peligro de las obras queda eli
minado, no sólo por los exquisitos desve
los del Comité, sino por el seguro total 
que, en favorables condiciopes, están dis
puestas á hacer contra todo riesgo de 
cualquier naturaleza que sea, y  desdó el 
momento que reciban las obras para en
viarlas á esta país, hasta su devolución ó 
entrega del importe al remitente, las 
Compañías The Marítimo Isurance Ĉ . 
41-45 Brown’s Building, Liverpoul, y 
Alliance Assurance Company Lid. Bar- 
tholomeu Lañe, Londres, Las dos con su-* 
cursal en esta capital.»

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los artistas á quien pueda interesarla 
citada Exposición,

Madrid, 16 de Marzo de 1912,««El Sub
secretario, Rivas.
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